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PRESIDENTE: Jornada de sábado 11 de junio, un saludo muy
especial para los compañeros y las compañeras que se
encuentran conectados y conectadas de manera virtual
para quienes nos acompañan hoy aquí en el recinto de
manera presencial, un saludo también muy especial, a
nuestro compañero Francisco, todavía no lo veo
conectado, espero que se conecte pronto, igual desde
aquí le extendemos un saludo muy especial a nuestro
amigo Francisco, a nuestra compañera Luisa, también le
deseamos una recuperación muy pronta del COVID, a la
administración, al doctor Manuel y a su equipo,
director del DADEP también le expresamos un saludo muy
especial a nuestra policía nacional, a quienes nos
ayudan aquí en los servicios generales, Toñita,
Griselda todos hoy un saludo en esta mañana de sábado
muy fraterno, deseando que tengan un fin de semana muy
prospero, señora secretaria vamos a hacer llamado a
lista para verificación del quórum, hay se concepto
nuestro amigo Francisco a quien le extendemos un saludo
muy fraterno.

SECRETARIA: buenos días presidente, buenos días para
todos los honorables concejales, buenos días para
todos, bienvenidos a la sesión de hoy sábado 11 de
junio de 2022 siendo las 8:30 de la mañana, llamado a
lista para verificar el quórum:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: buenos días para todos,
presente secretaria.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: muy buenos días para
todos los honorables concejales, para todo el equipo de
planta del concejo, unidades de apoyo, presente.

JAVIER AYALA MORENO: buenos días, Presente

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: muy buenos días, Presente

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presente señora
secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretaria muy buenos
días, saludo para todos, presente
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FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: buenos días, señora
secretaria, saludarla a usted a todos los compañeros
concejales, presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: muy buenos días, señora
secretaria, buenos días a mis compañeros, a las
personas que siempre nos acompañan, presente señora
secretaria y buenos días.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: buenos día para todos,
compañeros, compañeras, extrañado por la falta de
Ayalita en el recinto, me extraña de ese concejal que
es muy ameno a la hora de llegar, presente señora
secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: muy buenos días para todos,
presente señora secretaria

NELSON MANTILLA BLANCO:

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: muy, muy, muy buenos días
para todos mis compañeros y compañeras, a mi compañero
pacho desearle pronta recuperación para verlo acá en el
recinto de la democracia, a mi compañera Luisa igual
manera pronta recuperación para que siga dando
importantes aportes en las plenarias, muy atenta a la
votación nominal, presente Silvia moreno.

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZÓN: presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: muy buenos días para
todos, ingresando acá al recinto de la democracia de
manera presencial, presente secretaria.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: secretaria muy buenos
días, presidente muy buenos días, ponemos nuestra
esperanza en el próximo presidente del concejo el
profesor Ayala que en su periodo pueda ajuiciar el
concejo, ya que los jóvenes Carlos Felipe y Danovis no
fueron capas de ajuiciar al concejo, presente
secretaria.
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Gracias, señor presidente han respondido al llamado a
lista 15 honorables concejales por lo tanto hay quórum
decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: existiendo quorum decisorio y
deliberatorio, señora secretaria vamos a dar lectura al
orden del día para su discusión y aprobación.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presidente que pena,
Jorge Rangel presente.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del concejal
Jorge Rangel del partido conservador y me sumo al
saludo del concejal Danovis a nuestro compañero Ayala
que hoy lo extrañamos acá en el recinto.

SECRETARIA: lectura del orden del día:

1°. Llamado a lista y verificación del quórum.

2°. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

3°. Himno de la ciudad de Bucaramanga.

4°. Presentación del informe de gestión del primer
trimestre del año 2022 del departamento administrativo
de la defensoría del espacio público DADEP a cargo del
doctor Manuel José Torres Gonzales

5°. Discusión y votación de la auto incisión (36:01)
del señor alcalde municipal Juan Carlos Cárdenas rey
para salir del país conforme a la solicitud del 6 de
junio del 2022

6°. Lectura de documentos y comunicaciones.

7°. Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga sábado 11 de junio de 2022, hora 8;34 de la
mañana, el presidente Carlos Andrés Barajas Herreño, la
secretaria general Azucena Cáceres Ardila. Señor
presidente ha sido leído el orden del día para la
sesión 081.

PRESIDENTE: en consideración del orden del día,
¿aprueban los concejales el orden del día?
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SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el orden
del día.

PRESIDENTE: aprobado el orden del día señora
secretaria, continuemos por favor.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día, himno de la
ciudad de Bucaramanga.

PRESIDENTE: continuamos secretaria por favor.

SECRETARIA: continuamos con el cuarto punto del orden

del día, presentación del informe de gestión del primer

trimestre del año 2022 del departamento administrativo

de la defensoría del espacio público DADEP a cargo del

doctor Manuel José Torres Gonzales

PRESIDENTE: en este punto damos la bienvenida al doctor

Manuel Torres director del DADEP y a si equipo de

trabajo para que nos presenten los avances en materia

de protección, defensa, salvaguarda de el derecho

colectivo como es el espacio público, doctor Manuel

bienvenido al concejo de Bucaramanga para que nos

relate los avances de acuerdo a sus planes de acción y

al plan de desarrollo que se aprobó en el año 2020 y en

lo posible, si es viable, comentar proyecciones que se

tengan para este año, los 400 años en metas por

cumplir, también seria importante que lo relatara el

concejo de Bucaramanga.

MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES: muchas gracias concejal

barajas.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra.

MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES: muchas gracias conejal

barajas, buenos días para todos los honorables

concejales, concejal Danovis, concejal Sanabria,

concejala Silvia, concejal Ávila, a todos los que hacen

presencia de manera virtual también, doctora,

secretaria buenos días a todos; bueno, me permito

rendir informe de gestión correspondiente al primer

trimestre de este 2022 por parte del departamento
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administrativo de la defensoría del espacio público, en

primera medida hacer una mención respecto a nuestras

metas del plan de desarrollo, sanear, titular y/o

incorporar 400 bienes inmuebles a favor del municipio,

la segunda meta acompañar 300 iniciativas de

emprendimientos comerciales y de espacio público, a

través de planes, oferta institucional, proyectos y/o

programas de la administración municipal; y la tercera

que es formular e implementar una estrategia que

promueva la participación de personas del sector

privado y/o ciudadanos en la administración,

mantenimiento y aprovechamiento sostenible de los

parques y zonas verdes urbanas del municipio también

conocido como BGA adopta un parque; como pones esta

vaina, listo, en primera medida y respecto a sanear,

titular y/o incorporar 450 bienes inmuebles a favor del

municipio de Bucaramanga para recordar que la meta para

el cuatrienio se establece en 450 inmuebles, para el

2022 se establece en 80 inmuebles lo que quiere decir

que trimestralmente o para el trimestre se proyectaba

20, 20 incorporaciones y por parte de la defensoría del

espacio publico en este primer trimestre se realizan 51

incorporaciones que apuntan a esta meta del plan de

desarrollo; sobre la otra meta que es acompañar en 300

iniciativas de emprendimientos comerciales en espacio

publico a traes de planes, oferta institucional,

proyecto y/o programas de la administración municipal,

la meta que se establece en el cuatrienio son 300 y

para el 2022 son de 100 lo que se informa en este caso

si bien es 0 quiere mencionar que durante los meses de

enero, febrero y marzo se realizaron distintas mesas de

trabajo con reuniones por reuniones con el fin de

preparar aspectos logísticos, aspectos de viabilidades

de las ferias para madres emprendedoras y para los

artesanos que se realizaron en semana santa. Cuando me

mencionan respecto a la proyección si bien acá se esta

exponiendo el primer trimestre ya para este segundo

semestre se han realizado distintas ferias

institucionales, distintos acompañamientos a vendedores

uno para madres emprendedoras en el arque Santander,

hay otro en real de minas, entonces bueno, esta meta

para este segundo informe ya variaría, mejoraría, en lo
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que tiene que ver con formular e implementar una

estrategia que promueva la participación de personas

del sector privado y/o ciudadanos de la administración,

mantenimiento y aprovechamiento sostenible de los

parques y zonas verdes, se establece para el cuatrienio

una esto es, quiero mencionar que para el primer

trimestre realizamos la etapa de formulación, en que

constaba la etapa de formulación: distintas mesas de

trabajo con dependencia de la administración municipal,

a fin de recopilar las experiencias o los aportes que

cada una de estas nos pueda brindar, asi mismo

sostuvimos reuniones con los gremios, hiso parte

COTELCO, la ANDY la Cámara de Comercio, hizo parte

FENALCO, donde también pudimos recopilar las

sugerencias o los aportes que estos nos brindaron y hoy

quiero decir que ya estamos aportas de la expedición de

estas normativas que permitiría la vinculación de

particulares a esta, a este tipo de estrategias en los

parques y zonas verdes del municipio de Bucaramanga;

quiero exponer el funcionamiento del DADEP partiendo de

las actividades realizadas por cada una de las

unidades, existe una unidad que es la URI unidad de

registro inmobiliario en la que se manejan aspectos

como el inventario general del patrimonio municipal,

áreas de cesión, el saneamiento de predios de propiedad

de Bucaramanga, la titulación de la propiedad

inmobiliario municipal, la formulación de políticas,

planes y programas relacionada con la titulación,

saneamiento, información y certificación de la

propiedad inmobiliaria municipal, y contratos de

comodato y arrendamiento; respecto de el primer punto

que mencione que tenia que ver con el inventario

general del patrimonio municipal, de inmobiliario

municipal, este no se limita exclusivamente a los

predios incorporados al patrimonio municipal sino a

distintos ejercicios que se hacen como estudios de

títulos que se realizan, producción cartográfica y

expedición de certificados de propiedad del municipio

de Bucaramanga, en lo que tiene que ver por parte de la

oficina p por parte de la unidad de registro

inmobiliario se realizó la producción cartográfica de

146 predios vinculados a la actualización de avalúos,
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se realizaron 3 estudios de títulos, se expidieron 41

certificaciones de predios de propiedad del municipio

de Bucaramanga, y como ya se menciona en el acápite de

metas de plan de desarrollo a 31 de marzo del 2022 se

registró la incorporación de 51 inmuebles dentro del

inventario general, acá pueden ver con mayor detalle

cada uno de los ítem que menciono, los estudios de

títulos que se realizan, uno tiene que ver con barrio

Bucaramanga asentamiento Manzana 10, acá quiero hacer

una mención respecto a los estudios de títulos que son

un trabajo riguroso desde lo técnico, desde lo jurídico

que se compone con visitas con levantamientos

topográficos, con ir al sitios, de esta manera nos

hemos acompañado con el edil de la comuna 8 quien y con

las personas de la comunidad quienes nos han servido de

enlace para realizar estos estudios, otros estudio de

títulos que se realizo fue en le barrio Nueva Granada y

otro estudio de título que se realizo es en el barrio

María Paz, para este segundo trimestre estamos

continuando con la realización de nuevos estudios de

títulos los cuales serán informados en debido momento y

quiero resaltar que , pues perdón lo reiterativo pero

un estudio de títulos puede tomar desde 2 meses, 3

meses hasta un año, por lo complejo de este solicitar

escrituras, solicitar planos, ir la UIS a la hemeroteca

a mirar la documentación, respecto de la expedición de

certificados de predios, mencione que habían sido 41

detallados de la siguiente manera: 10 de estas

expediciones se realizan con ocasiones a laos procesos

de impuestos prediales con la secretaria de Hacienda y

31 de estas expediciones es el apoyo transversal que

brinda el DADEP a la distintas dependencias de

administración municipal para mencionar algunas se

encuentra el taller de arquitectura para llevar a cabo

sus distintos proyectos y que previamente requieren la

certificación de que el predio es del municipio, esta

la secretaria del interior par exactamente lo mismo,

está la secretaria administrativo para mencionar

algunos de estos y respecto de los predios incorporados

se mencionan que para atender la meta del plan de

desarrollo fueron 51 incorporaciones descritas de la

siguiente manera: 2 predios para fuentes hídricas
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ubicadas en el municipio de surata, 1 predio que tiene

que ver con la trasferencia entre entidades, creo que

tiene que ven con la transferencia entre entidades y

esto es el de zona de afectación parquee barrio la

Feria y 48 predios incorporados con ocasión a la

transferencia de área de uso publico para un total de

52; respecto de las áreas de sesión que fueron

incorporadas durante el primer trimestre de este 2022,

estas se realizan con ocasión a la resolución 200 del

30 de julio del 2021 del barrio la Esperanza segunda

etapa, las cuales arroja un numero de 28 predios que

permiten la incorporación brindándole un beneficio a

esta comunidad por cuanto a lo que se incorporaron son

zonas de espacio publico y equipamiento comunitario lo

que pues permitirá diverso desarrollos en este sector

de la ciudad.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presidente una moción.

PRESIDENTE: cual es la moción concejal

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presidente buenos días, para

dejar registro de asistencia Tito Rangel gracias

PRESIDENTE: se registra la asistencia del concejal Tito

Rangel.

MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES: listo, mencionaba las que

fueron incorporadas, ahora quiero mencionar las que

están pendientes para incorporar, se encuentra Isla del

Campo, por que pendientes, por que están en la etapa de

visitas de inspección ocular, la producción

cartográfica, la revisión de tradición, entre otros

documentos que se requieren para realizar este, se

encuentra Isla del Campo, se encuentra parque 22

condominio, que esto es algo que ya esta aportas de

incorporase y quiero resaltar lo que esta sucediendo

con Toledo Plata puesto que es un trabajo que se viene

realizando con la comunidad de manera responsable, de

manera diligente, de manera profesional y a la fecha

hemos logrado distintos avances, los cuales se ven

reflejados en los comentarios que nos viene haciendo
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esta comunidad, y también como lo mencione previamente

esto es un espacio publico lo que se estaría pendiente

para incorporar y equipamiento comunitario lo que

permitiría distintos desarrollos en este sector, cosa

que siempre nos manifestaban o aspecto que siempre nos

manifestaban es que esta era una limitante puesto que

no se daba la incorporación ya al darse esta

incorporación se podrían pasar a los aspectos de

desarrollo; ahora bien respecto al saneamiento de

predios de propiedad de municipio de Bucaramanga, una

parte se encuentra la actualización del valor de

diferentes predios de municipio, esta se encuentra en

ejecución, esta se encuentra en ejecución del plan que

permitiría actualizar el avalúo de diferentes predios

del municipio con base en normas internacionales de

información financiera y de contabilidad, información

que nos conduciría a una correcta gestión del

patrimonio inmobiliario municipal, asi mismo se viene

realizando el saneamiento jurídico del parque

recreativo y deportivo municipal de Provenza, distintas

actuaciones que se vienen realizando como la solicitud

de cancelación del contrato de COMODATO todo esto para

que en el segundo semestre, perdón, en el segundo

trimestre se realice la entrega al INDERBU de este

escenario deportivo de conformidad con el decreto 038

del 2005. En el acápite de titulación de la propiedad

inmobiliaria municipal, la oficina sigue adelantando

gestiones ante las autoridades competentes que permitan

la transferencia del parque de conucos y la bombonera,

en lo que tiene que ver con la bombonera, esto presento

una, una disparidad con los polígonos, sin embargo ya

esto fue subsanado y esta a punto de que la expedición

del acato administrativo de transferencia entre el

ministerio, perdón, entre el ICBF, perdón del ICBF al

municipio de Bucaramanga esto es cancha la bombonera en

el barrio la Juventud; por otra parte se adelantó

proyecto de acuerdo con la intención de condonar el

impuesto predial unificado del predio donde se ubica la

casa de justicia del norte, esta presenta una situación

por , por atender que es la modificación, perdón, la

actualización del propietario del recibo, puesto que

aparece uno y quien debe aparecer es el ministerio de
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vivienda, e incluso quien debe realizar la solicitud

para esta actualización del propietario es quien se

encuentra legitimado, esto es el ministerio de vivienda

y pues en esa etapa estamos; sobre la formulación de

políticas, planes y programas relacionados con la

titulación, saneamiento, información y certificación de

la propiedad inmobiliaria municipal, quiero

mencionarles que se formula el proyecto de inversión

denominado fortalecimiento de la capacidad de gestión u

administración del inventario general del patrimonio

municipal, inmobiliario municipal con el fin de mejorar

la capacidad administrativa y técnica del DADEP para

realizar las acciones administrativas, las acciones de

administración de manera inteligente, eficaz y

eficiente de este patrimonio. Sobre los contratos de

COMODATO por parte de la oficina, en primera medida se

viene haciendo un sondeo de cuales se han suscrito a

través de los años, hay algunos que no estaban de

alguna manera relacionados, este es el ejercicio de

identificación que estamos haciendo y nos arrojaron

algunos avances como suscritos y celebrados, dos los

cuales fueron en el mes de enero puesto que vigencia de

ley de garantía esta, esta movilidad contractual no se

puede no se puede realizar, liquidados 1, cancelados 1,

y en trámite de cancelación 1 también, si bien esta

figura tiene unas limitaciones por ley de garantías,

esto a nosotros como oficina no nos impidió seguir

trabajando en la recolección de documentos para que una

vez finalice esta ley de garantías podamos arrancar ya

o pues retomar sin esta restricción normativa; respecto

delos contratos de arrendamiento quiero decir que son

5, los primeros 3 sea BANCO POPULAR, sean DANNY GAMBOA,

sea LUDWING ACUÑA, se encuentran en una correcta

ejecución, es decir se vienen atendiendo cada una de

las obligaciones que se han determinado en las

cláusulas, y con la EMAB y con el BANCO GNB, BANCO

SUDAMERIS, estamos en un proceso de finalización o

cancelación de este COMODATO, eso respecto a la unidad

del registro inmobiliario que atende todo lo predial y

lo inmobiliario del municipio; ahora bien la UAIEP que

es la unidad de administración inmobiliario y espacio

público, atiende aspectos relacionados con la
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inspección y control del espacio público, defensa y

recuperación del espacio publico y el patrimonio

inmobiliario municipal, la socialización de políticas

de espacio publico y oferta institucional, y programas,

planes y proyectos de reubicación y oferta

institucional, en este punto y en los que tiene que ver

con la inspección y control del espacio público, en el

primer trimestre se realizaron 32 visitas de inspección

ocular bien sea por requerimientos que se hacen de

manera interna o externa por parte de ciudadanos y

visitas que representarían un total de 89306,79 metros

cuadrados los cuales fueron visitados y que

corresponden a predios dentro del municipio de

Bucaramanga, por otra parte en lo que tiene que ver con

la defensa, recuperación, defensa y recuperación del

espacio publico y de patrimonio inmobiliario municipal,

hay dos aspectos, uno que tiene que ver con las

querellas policivas y otro que tiene que ver con las

denuncias, las querellas policivas fueron 3 las que se

radicaron ante las inspecciones adscritas a la

secretaria del interior, hay se encuentran detalladas

en el sector y dos denuncias ante la fiscalía general

de la nación, una particularmente por un robo de una

caceta, la cual se ubicaba en la calle 36, perdón, ante

la calle 36 entre carrera 15 y 16; sobre la

socialización y políticas de espacio público, -regáleme

un segundito- sobre la socialización políticas de

espacio publico y oferta institucional, se ha venido

atendiendo a los distintos vendedores bien sea los que

hicieron parte de parte del plan maestro de espacio

público, también a Milcen Noel Acuña genera entre otros

quienes no hicieron parte de espacio público, estos

ubicados en el centro de Bucaramanga con el fin de

atender sus distintas inquietudes, respecto de las

normas, respecto de la reactivación, todo esto a través

del derecho de petición, también quiero resaltar que

con la ocasión a estas inquietudes, sugerencias o

acercamiento que hemos tenido con los vendedores

informales, es que la oficina viene trabajando en un

proyecto de decreto con el propósito de generar una

nueva reglamentación con el capitulo de ventas, esto es

atendiendo las distintas como lo mencione, solicitudes
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o experiencias en lo que tiene que ver con el proceso

del plan maestro de espacio público; los programas,

planes y proyectos de reubicación y oferta

institucional, se atendieron 26 solicitudes de locales

en los distintos centros comerciales donde el municipio

tiene algunos locales, estos FEGHALI y SAN BAZAR y 7

locales comerciales fueron entregados a 7 beneficiarios

en el mes de, fueron contratos suscritos en previo a la

ley de garantías y entregados en el mes de marzo a 7

persona y en lo que tiene que ver con las ferias

instituciones, el DADEP sigue apoyando o continua

siendo participe en las mesas de articulación con las

diferentes secretarias y entes descentralizados, para

hacer presencia en cada una de las ferias que se

realizan todos los viernes desde las 8:00 de la mañana

hasta las 12:00 del mediodía en los distintos barrios y

sectores del municipio de Bucaramanga.

PRESIDENTE: se registra la asistencia del concejal

Christian Rey y el concejal Felipe también en el

resiento.

NELSON MANTILLA BLANCO: presidente disculpe para
presencia del concejal mantilla en la plenaria virtual.

PRESIDENTE: nelson mantilla en la plenaria virtual.

MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES: ahora bien, procedo a pues

asi como he venido comentando al respecto a la unidad

de registro inmobiliario y sobre la unidad de

administración inmobiliaria y espacio público quiero

mencionar la unidad administrativa y financiera que

atiende los siguientes aspectos: administración de

bienes inmuebles de propiedad del municipio que hacen

parte de propiedades horizontales, concejos de

administración y asambleas generales ordinarias de

copropiedades, gestión de solicitudes del ciudadano,

informe jurídico por parte del DADEP, acá ustedes

pueden observar un cuadro en el que tiene que ver con

la administración de bienes inmuebles de propiedad del

municipio de Bucaramanga que hace parte de las

propiedades horizontales, por un lado pueden observar,
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en una columna pueden observar la propiedad horizontal,

el total de locales de propiedad del municipio, la

total de locales, el total de locales sobre el cuales

la administración realiza pagos y los totales de

locales entregados en oferta institucional, para

resaltar o para aclarar los 0 que hay se encuentran en

entrega, solamente 7 puesto que fueron entregados

previo a, perdón, porque fueron subcontratos subscritos

previo a la entrada de la ley de garantías y eso ceros

es por que ya, ya se hizo en vigencia de ley de

garantías, que quiero decir lo mismo que mencionaba

previamente, si bien esta restricción normativa no nos

permitiría realizar estas entregas hemos tenido

acercamiento con distintas personas que nos han

solicitado un espacio en estos centros comerciales,

hemos buscado que nos aporten la documentación para

cunado finalizada la ley de garantías lograr beneficiar

a estas personas, quiero decir que estas entregas se

hacen con procesos acompañados con el IMEBU en lo que

tiene que ver con información en empresas y demás.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: El presidente, perdón

doctor Manuel excúseme antes que pase a la siguiente

diapositiva hay había un ítem de total de locales pagos

administración, ¿me podría explicar qué es?

PRESIDENTE: Dime, dime José.

MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES: ¿sigo?, listo, ese ítem es

ejemplo centro comercial FEGHALI, 591 son los que

aparecen de propiedad del municipio, y el municipio hoy

esta pagando 270 y la diferencia esta en que hay unos

que fueron entregados, y estos a los que se les entrego

están haciendo el pago correspondientes por parte de la

administración, por eso son estos los que no están

detallados, por eso es que el numero desciende en

algunos casos, plaza de mercado satélite del sur tiene

138 y hace pago y viene realizando el pago de 126 ósea

que habrían una diferencia mínima de los que están o

vienen siendo ubicados, es esa la explicación que se

daría sobre esa columna concejal Reyes. Bueno, acá

también quiero si es pertinente y si bien no esta en el
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informe la oficina adelanto hace algunos meses, tanto

con SAMBASAR, con FEGHALI un estudio de la

documentación, con el fin de lograr la escrituración a

estos locales en estas personas, hay tenemos

conocimiento que esta situación se está dando, tuvimos

un inicio satisfactorio, la persona pues las personas

que venían trabajándolo lo vienen haciendo muy bien y

bueno retomamos esta, ese estudio de estos locales a

fin de escriturar lo que terminaría en un proceso en un

proyecto de acuerdo cuando esta documentación o cuando

esta información la tengamos clara, de quienes son los

que tienen el derecho para que se les adjudique este

local en determinado centro comercial; sobre la asiste,

sobre los concejos de administración y asambleas

generales ordinarias, de igual forma ustedes pueden

observar la propiedad horizontal, pueden observar si en

este centro comercial se refiere a una asamblea o a un

consejo de administración y en la fecha en la que se

asistió o realizo la misma; sobre la gestión de

solicitudes del ciudadano, hay pueden observar con

datos lo que tiene que ver con PQR, solicitudes

externas bien sea por ventanilla o por modulo de PQR o

solicitudes internas dentro de la misma administración

municipal, y como se puede observar es un incremento de

enero 151 a 237 y 272 lo que se viene presentando en la

oficina y un informe jurídico por parte del DADEP

respecto a acciones populares, en la actualidad hay19

acciones populares activas y se han sido y no, fueron

instauradas dos acciones de tutela en contra del

municipio de Bucaramanga en lo que tiene que ver con el

primer trimestre, y esta es una nota que tiene que ver

con la prevención y el autocuidado, puesto que cada una

de las actividades que se acompañaron, reuniones que se

Surtieron tuvieron que ver o estuvieron atadas a los

aspectos o a las normas de prevención y cuidado con lo

del COVID 19; eso es lo realizado por parte del DADEP

en este primer trimestre, ese es el informe que se

rinde y muchísimas gracias a ustedes, señores

concejales

PRESIDENTE: con gusto doctor Manuel, tiene el uso de la

palabra el concejal Christian Reyes
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CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: gracias presidente,

cordial saludo para todos los honorables concejales,

compañeros asistentes el día de hoy de manera

presencial virtual, a usted doctor Manuel, a su equipo

de trabajo, a los funcionarios del consejo como siempre

muy juiciosos la mañana de este sábado, doctor Manuel

pues me abarcan varias interrogantes sobre el tema de

espacio público, uno de ellos lo estudiábamos hace unos

días presidente en la comisión conjunta sobre la

necesidad, la prioridad de otorgarle unos vienes a la

rama judicial, un proyecto muy importante, necesario,

todos llegamos a la misma conclusión sobre ese tema, lo

aprobamos en la comisión conjunta pero hablamos en esa

comisión sobre la necesidad de optimizar los gastos, la

administración tiene ciertas dependencias que están

pagando hoy impuestos muy altos, perdón, arrendamientos

muy altos, por ejemplo el área metropolitana, aquí en

el informe del área vimos como se gastaban casi mas de

30millones de pesos mensuales en pagar un canon de

arrendamiento y resulta que pues el concejo de la

ciudad como junta directiva no tenemos pues ese

discriminando que bienes tiene el municipio como esas

casas que mirábamos hace unos días muy bien ubicadas

con unos buenos metrajes que se podrían hacer proyectos

importantes, acabamos de aprobar unos recursos de más

de 230 mil millones de pesos que una obra de estas para

el municipio donde podría funcionar el Sisbén que aquí

todos lo hemos dicho necesidad de descentralizar de

poner en sitios mas cercanos a los ciudadanos los

puntos se Sisbén y donde hay bienes del municipio que

no sabemos si la invitación es para el concejo que nos

empoderemos también de eso bienes y podamos revisar

cuales son lotes, cuales son esas casas que el Sisbén,

que el área que los diferentes institutos que están

pagando un canon de arrendamiento tuvieran a mediano, a

corto o largo plazo pues utilizarlos para el

funcionamiento y evitar ese pago, ahorrarnos ese pago a

los bumangueses, ahorrar esos pagos a los bumangueses

de este recursos, ese es un punto me gustaría doctor

Manuel que desde su oficina nos enviara el detallado un

informe de cuantos bienes tiene el municipio,
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discriminándonos cuales son lotes, cuales son casa,

donde están ubicados, para nosotros saber que tiene el

municipio en sus bienes inmuebles, en sus activos, para

nosotros podernos también apersonar y en pronto dentro

de esos debates de control político sugerir por que no

podemos administrar al gobierno que allí se hagan esas

obras para que funcionen las entidades que prestan un

servicio a los bumangueses; segundo punto, en el

segundo punto hemos ido todos yo creo abanderados en la

protección del agua y usted mencionaba sobre la

adquisición el año pasado de unos bienes,, no se si es

competencia suya al momento que ya se compran, se puede

ser compraron, pasan a ser bienes de municipio

obviamente, entonces ¿quién los va a administrar?,

¿cómo se van a administrar?, ¿cómo llegan a hacer parte

de ese grupo de bienes que tiene usted el DADEP? y si

efectivamente o no se si la pregunta es a la secretaria

del medio ambiente o quien va a manejar esos bienes,

como va ha hacer si efectivamente van a ver familias

guardabosques, si los mismos propietarios son los que

van a seguir con el cuidado por que no puede quedar

como un lote, allá con el riesgo de que se pueda, pueda

ser hasta causa de una invasión, o de una posesión por

cualquier persona, entonces no podemos dejar esto a la

deriva, ha pasado aquí en varios bienes del municipio

donde vemos asentamientos humanos y desafortunadamente

después le toca al municipio mirar como hace las obras

para mitigar los riesgos, para poner alumbrado, para

poner alcantarillado, bueno todo el gobierno siempre

pasa eso, entonces mirar como es el manejo de estos

bienes que se compraron para la protección de agua en

el páramo, quien los va a administrar, como los va a

administrar, como llegan a hacer parte del inventario

que el municipio que usted tiene a su cargo y tercera

pregunta y también muy importante, aquí el concejal

Toño no me deja mentir, llegamos el primer año, emos

traído a los comerciantes de SAN BASAR, de FEGHALI, de

muchos espacios y escenarios que fueron alguna

oportunidad una oferta institucional, para los

vendedores ambulantes y la verdad pues preocupante me

manifiestan siempre ellos , esto en forma constructiva,

yo se que usted no lleva mucho tiempo en el cago y no
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lleva ese es el problema, se pierde la trazabilidad de

los procesos, o no sé si se pierda sino saber en esa

trazabilidad por que hoy mirábamos en el informe 400,

por un ejemplo allí SAN BASAR 436 bienes ya hay un

conflicto interno fuerte, primero porque pues algunos

ocuparon subarrendaron, no hay titulación, está

reclamando la administración o la propiedad horizontal

de SANBASAR están reclamando el pago de esas cuotas de

administración, entonces todos los años se nos va a

volver una cuenta y de aquí a mañana ya hay proceso

ejecutivo, me informan van a embargar las cuentas del

municipio, por que el municipio se vuelve un deudor

moroso de SAN BASAR o de FEGHALI o de cualquiera de

ellos por poner un ejemplo, entonces eso es lo que hay

que evitar y mitigar al máximo, porque que hacemos

nosotros pagando administración, algunos locales

desocupados, otros con una posesión de pronto no legal

o no tan legal, porque pues eso nos explicaba usted en

sus informes, algunos, eso tenia unos mecanismos para

poder ser adjudicados, de pronto incumplieron pero hay

que hacer una solución no puede pasar este periodo de

gobierno, los 4 años aquí nos sentamos el primero

hicimos los debates cierto concejal Toño, trajimos a la

junta, a Robin también lo hizo, mas de uno lo hizo y

tercer año de gobierno y poder decir, no es que apenas

vamos en los procesos de documentación, hay que

fortalecer eso, por ultimo plan maestro de espacio

público, 1800 millones de pesos, compañeros Danovis y

compañeros Parra, se invirtieron 1800 millones en un

estudio, no podemos decir lo contrario, no somos los

expertos, técnico con expertos nos entregaron un

estudio de plan maestro de espacio público, hay otro

que es ciudad Norte y vamos a pasar 3 años y no sabemos

cuáles la ruta o cuales son las acciones para darle

cumplimento al mismo, que podría, estamos aquí al borde

de tener un daño fiscal de 1800 millones de pesos por

que va quedar u saludo a la bandera o un libro mas para

la biblioteca allá Gabriel Turbay, para el instituto de

cultura, entonces si usted nos podría contar doctor

Manuel cuales son las acciones o cual es el pensamiento

o cumplimento de parte de la administración por ese
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plan maestro de espacio publico de la ciudad, muchas

gracias presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal Cristian Reyes, tiene el

uso de la palabra concejal Silvia.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presidente por el uso de

la palabra, bueno doctor Manuel yo tengo unas

observaciones a su intervención, ahora y es que acá

nosotros los 19 aprobamos el plan de desarrollo, en su

intervención quiero preguntarle por la meta y le voy a

leer textualmente “ formular e implementar una

estrategia que promueva la participación es de personas

del sector privado y/o ciudadanos en la administración,

mantenimiento y aprovechamiento sostenible de los

parques y zonas verdes urbanas, del municipio plan

adopta un parque zona verde” se la pregunto por que el

año pasado no tuvo ningún avance y este trimestre

tampoco, usted no lo acaba de evidenciar, me dice que

solamente tiene el 10% de avance, entonces no tiene

pues no tiene nada consolidado hasta el momento y

tampoco nada para entregarle al municipio, yo le

pregunto es si esta meta para este año va a tener un

gran avance si la vamos a poder ver porque pues digamos

que ya queda poco tiempo para el 2022, segundo una

pregunta que le quiero hacer y es con respecto a lo de

las normas internacionales, usted lo menciono hace un

rato, no se si me la pueda responde usted o si la

responde hacienda, si la responde hacienda por favor

hágasela haga se la llegar y yo le recibo la respuesta

por escrito pero de todos modos se la voy a formular

por si usted tiene la respuesta, y es que usted eta

diciendo que hay unos avalúos de unos predios para la

inclusión a los estados financieros del municipio, mi

pregunta va es si estos predios no están incluidos ya o

son predios nuevos para el municipio que va ha ser

incluidos, entonces hay le dejó la pregunta; y la

tercera le agradezco me regale la relación de las EPS

que usted tiene a cargo, sin importar si usted es el

ordenado del gasto o si se contrataron con recursos de

funcionamiento de inversión, como quiero la relación de

las EPS, en un cuadro de Excel donde podamos evidenciar
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el objeto, la fecha de inicio, la fecha final, el valor

a pagar, yo se que pues debe haber digamos cuatas EPS,

quiero saber cuántas son las EPS que están hay, quienes

ocupan esas EPS, señor presidente por el uso de la

palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: se registra la asistencia al concejal Jaime

Beltrán, tiene el uso de la palabra concejal Antonio

Sanabria.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: presidente, muy

buenos días para todos mis compañeros, los que se

encuentran qui presencialmente y conectados

virtualmente, saludar al doctor Manuel, concejal

Cristian, considero muy acertado su primer comentario

con respecto al tema donde el área metropolitana ocupa

un espacio en NEOMUNDO con un costo bastante elevado,

en días pasados estuve en una reunión en NEOMUNDO con

Tatiana la directora, representado al ciudadano

Franklin Oviedo, el representa, representa la comunidad

de las confecciones, ellos tienen un rife rafe con el

gremio del calzado y fuimos a averiguarle a la

directora Tatiana que era lo que pasaba y resulta que

me termine enterando que NEOMUNDO viene cumpliendo una

excelente labor, y quiero presidente solicitarle hoy

con la deferencia para que la directora de NEOMUNDO sea

invitada aquí a la corporación a rendir un informe de

su buena gestión que viene realizando en NEOMUNDO, y yo

creo que ese espacio que dice usted concejal Cristian

que ocupa el área metropolitana es importante que se lo

dejen a los empresarios y a todos los eventos que hace

la directora, mire que al 31 de diciembre del 2022 no

tiene, ya tiene todo vendido en eventos y eso es muy

importante para la ciudad, es importante la observación

que hace el concejal Cristian, mirar que predio del

municipio pueda funcionar en un COMODATO las

instalaciones del área metropolitana y les dejen este

espacio para que sea productivo para NEOMUNDO, yo creo

que es labor suya como asesor y defensor del espacio

público decirle al alcalde que le dé la oportunidad de

que trasladen esas dependencias para otro lado y le

dejen ese espacio a NEOMUNDO, igualmente quiero poner
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en contexto una denuncia que hizo un ciudadano de

nombre Fernando Martines y el oficio tiene fecha del 2

de julio del 2021 donde este ciudadano hizo pues

públicamente una investigación que hizo el DADEP con

respecto al salón comunal del barrio Héroes, un

ciudadano de nombre Armando Sanabria Ramírez entiendo

que es abogado y no, no tiene nada que ver conmigo y

funge como presidente de la junta de acción comunal del

barrio Héroes, quiero que José me proyecte unas

imágenes que le presente, las primerea que le presente

para que los honorables conejales se enteren de que es

lo que está pasando en la comuna 17, barrio Héroes,

pues la investigación que hizo un contratista de

prestación de servicios de nombre Jesús Daniel Pérez

Hernández, yo creo que usted ya debe estar enterado de

eso, este es el salón comunal compañeros, la siguiente,

la siguiente, la siguiente, la siguiente, la siguiente,

bueno presuntamente, presuntamente concejal Carlos

Felipe, este ciudadano que funge como presidente de la

junta de acción comunal no permitió que la secretaria

de desarrollo social instalara el mobiliario que el

ingeniero Rodolfo Hernández en su administración voto

los salones comunales y se convirtieron en ágoras, él

no lo permitió y ese inmobiliario fue ubicado en el

ágora del barrio Mira Mar, presuntamente este señor,

eso estoy por esperar la respuesta por que pase el

derecho de petición a desarrollo social que me anexaran

el contrato por que presuntamente este señor el segundo

piso se lo arrendo a un con un gimnasio particular y a

través de esa operación dice que decide un canon de

arrendamiento y me parece que eso no puede suceder

porque hasta donde entiendo esto es un bien público,

hay van avanzando las investigaciones quisiera doctor

Manuel que nos contara por que usted no estaba en ese

momento como secretario del DADEP o director de DADEP y

que nos cuente a la junta directiva del municipio como

avanza esta investigación y si sabe o tiene

conocimiento y que inspección esta esta investigación

para ver como y de que manera pues hablamos también con

el inspector por que necesitamos darle resultados a la

comunidad y que las investigaciones den lo resultados

que todos esperamos; hay están las pruebas, aquí tengo
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el documento firmado por el contratista de la

investigación que dice y efectivamente en las

conclusiones y recomendaciones dice textualmente “ que

hubo una serie de irregularidades de estas acciones,

como segundo tema que le quiero comentar doctor Manuel

es con respecto al paseo de la feria, José Luis me

puede presentar las imágenes que le pase por que me las

acabaron de enviar, hemos hecho un trabajo

investigativo a través de unos derechos de petición

donde allá detrás de esos arboles hay una construcción

presuntamente ilegal, ¿y todo a que apunta?, a través

de derechos de petición le solicitamos la INVISBU que

nos informara quien es el propietario de ese predio que

comprende 80 mil metros cuadrados, nos responden que el

señor alcalde Juan Carlos Cárdenas le solicito al

director del INBISBU que le regresara ese predio al

municipio, y en ese predio ya se esta adelantando un

parque para uso, goce y disfrute de la comunidad por un

valor de 6300 millones de pesos, el DADEP también lo

oficie y ustedes me respondieron en la investigación

que hicieron que efectivamente ese predio que ustedes

están viendo hay, la siguiente imagen, la siguiente

imagen, bueno me dicen los residentes del entorno que

siguen adelantando la construcción estando sellado esa

obra presuntamente ilegal, que dice el DADEP, que el

predio donde se está construyendo esa edificación es de

propiedad del INVISBU entonces quisiera doctor Manuel

que le informará a la junta directiva del municipio que

adelantado usted que acciones a adelantado con respecto

a las denuncias que le estoy preguntando, del barrio

Héroes y del barrio el Paseo La Feria y que me informe

en que inspección se encuentra esta investigación por

que me dicen que ya está en inspección por que

seguiremos haciendo nuestro control político

territorial, seguiremos haciendo nuestro control

político a todo lo que pueda estar sucediendo y las

denuncias que hace la comunidad porque esta es nuestra

labor como concejales, a tender las denuncias y hacer

las respectivas gestiones antes las respectivas

secretarias para que se puedan dar las soluciones a las

quejas que presenta la comunidad, básicamente esa es mi

intervención, presidente muchas gracias por el uso de
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la palabra y por las respuestas que me pueda dar doctor

Manuel, gracias.

PRESIDENTE: con gusto concejal Antonio, tiene el uso de

la palabra la concejal María Arévalo

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presidente gracias,

doctor Manuel un saludo para usted por el informe que

nos trae hoy acá al cual le tengo algunas observaciones

y mis observaciones están en concordancia con las

intervenciones de mis compañeros anteriormente, empiezo

por hacer una reflexión conjunta con todos nosotros que

aprobamos este plan de desarrollo, y creo que nos

quedamos cortos tanto en la visión como en , desde

luego y si quedamos cortos en la visión pues quedamos

cortos en la planeación, este tema tan importante y que

cobra cada ves mas importancia por todo lo que parte de

lo usted ha traído aquí y otra que no ha traído no

conocemos, no tiene un diagnóstico claro la ciudad

sobre lo que está pasando con sus bienes inmuebles, con

su espacio público, con la reglamentación al respecto,

nosotros en ese plan de desarrollo solamente tuvimos en

cuenta 3 metas como digo compañeros unas metas muy

pobres dado que el espacio publico no es solamente un

problema de Bucaramanga, es un problema mundial, es

decir eso, sobre todo en las ciudades de países como

los nuestros, latinoamericanas pues es muy dado a no

tener una mega visión clara sobre que tenemos que hacer

en el espacio publico y eso en beneficio de todos

porque aquí tanto los que lo invaden como los que nos

céntimos que no tenemos espacio púbico somos,

terminamos siendo afectados y la ciudades aunque no lo

creamos nosotros, ese desorden del espacio público,

manda un mensaje continuo a todos sus suavizantes, a

todos sus habitantes de que haga lo que quieran, ese es

el mensaje que envía cuando usted va a una ciudad donde

el espacio público es respetado es organizado es

controlado, todos lo cuidan pues la sensación en el

desarrollo económico y en la calidad de vida en esa

ciudad es muy diferente y con esto quiero decirle que

la ciudad verdaderamente esta en un caos y cada vez en

un caos peor pero no le estoy diciendo que usted sea el
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único responsable, sino por el contrario la reflexión a

la que quiero llegar es que ante un tema tan

trascendental y tan crítico, nosotros pusimos tres

metas demasiado yo diría que demasiado débiles y pudo

ser porque no la administración que es la que

desarrolla desde la oficina de planeación un propuesta

de plan de desarrollo ni nosotros como concejales

probablemente nos dimos a la tarea de poder examinar

estes, este punto critico de la ciudad, pero tengo que

decir que la oficina de planeación en su momento fallo

y fallo probablemente por que no tiene un inventario y

allá voy con mi segunda pregunta, pero antes de avanzar

a ella quiero decirle, lo menciono la concejal Silvia,

pero cuando nosotros hablamos de metas acá por ejemplo;

la sola realidad que hoy tenemos en la meta de sanear,

titular e incorporar 450 bienes inmuebles, como les

parece que ya la cumplimos con el primer trimestre de

2022 ósea que estamos de vacaciones de aquí en adelante

en esa meta, y eso no es por que habíamos hecho bien la

tarea es por que fue mal calculada la meta, por que se

calcula mal la meta, porque no se tiene un inventario

certero de lo que nosotros debemos hacer en esa

materia, en el 2020 en esta meta se alcanzaron 200

soluciones de las 450 planeadas para el cuatrienio, en

el 2021 88, en el 2022 80 y sumado ya estamos en 437

ósea que podemos irnos a vacaciones con esa

circunstancia y ustedes creen que la ciudad esta

diciendo que podemos irnos a vacaciones, desde luego

que no, que estamos en déficit es lo que dice la

realidad de la ciudad y si seguimos revisando las metas

siguientes como les decía que no son sino dos se

encuentran en la misma circunstancia, ya están

logradas, dimensionadas a excepción de la última meta

que en la últimamente si no vamos cumpliendo sino un

10%, entonces doctor Manuel yo se que usted es experto

en estos temas, lo entiende mejor que lo que lo estoy

tratando de comunicar, si nosotros en una planeación y

los expertos en planeación lo sabemos, encontramos unos

resultados de picos tan claros como los esta mostrando

este plan de desarrollo o estas metas de plan de

desarrollo, significa que el diagnostico quedo mal y en

consecuencia la planeación quedo mal y en consecuencia
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los resultados no corresponden a la realidad, no

podemos llegas aquí a decir ya vamos en el 99 de meta

cuando la ciudad esta desbaratada en los 3 aspectos que

toca la meta que usted hoy nos esta relacionando,

también quiero preguntarle por que no encontramos en el

informe unos procesos judiciales que se mencionan en

este informe y no se encuentran valorizados, estoy

hablando de aproximadamente 8 informes para 1471

locales en un porcentaje de participación relativo

donde lo que mas cuenta es la situación la que

mencionaba el concejal Cristian Reyes en relación al

centro comercial SANBASAR, no tenemos una información

precisa particularmente el estado de la condición

jurídica de estos inmuebles; la siguiente pregunta

quiero hacérsela en relación a el cuestionamiento que

le hacia al plan de desarrollo, no sé, son dos cosas,

no se pero estimo que el municipio de Bucaramanga no

tiene un inventario claro de bienes muebles e inmuebles

con todo lo que esto involucra, la condición, la

inmobiliaria, la maquinaria, el equipo todo lo que

tiene que ver con este activo importante de la ciudad,

no lo veo realmente y si nosotros no, y si lo tiene yo

le solicito que por favor no lo haga llegar por que, no

solamente por que sea un activo sino por que es la

visibilidad de lo que podría físicamente tener

dispuesto el municipio para diferentes cosas como lo

han señalado como lo señalo el concejal Antonio y

evitaríamos también que los que conocen nuestro

desorden se aprovechen de eso desorden y en

consecuencia la que pierde es la ciudad, usted sabe que

existen procedimientos para mantener actualizado esta

condición del municipio y esa es mi segunda pregunta,

tenemos en la administración del ingeniero Juan Carlos

Cárdenas, un procedimiento documentado que le de todo

el manejo, el ordenamiento a esta área clave del

municipio, si no lo tenemos pues tendríamos que

improvisar, perdón, implementarlo porque que es lo que

pasa, cuando se tiene un procedimiento indocumentado no

pueden pasar cosas como la denuncia que presenta el

concejal Antonio Sanabria, tampoco pueden suceder cosas

como la que esta mencionando el concejal Cristian

Reyes, por que en tiempo real la administración en
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línea debe estar manejando todos, absolutamente todos

los aspectos que tengan que ver con su espacio publico

con sus bienes, todo absolutamente todo, si esta en

línea, enmarcado dentro de un planear y hacer y un

verificar pues nosotros no estaríamos hablando de esto

y le aseguro que la ciudad estaría mucho mejor, no, he

sierro con decirle que no estoy hablando sin dar la

importancia al valor que tienen las 3 metas, creo que

las 3 metas son importantes, pero en esas 3 metas

nosotros no hicimos lo propio en el diagnóstico y en

consecuencia no funcionaron como se hubiera querido; y

cierro con decirle que la última meta yo conozco que la

administración tiene para algunos parques una firma que

asigna una persona por parque para dar el cuidado del

parque, bueno, yo quiero hoy llamar la atención sobre

la necesidad que nosotros recuperemos los parques y si

es necesario que tengamos que poner una persona

ordenando el parque y esta meta de formular e

implementar estrategias que promuevan esta

participación, no se la dejemos solamente a los

ciudadanos sino que la apoyemos desde la

administración, aquí hablábamos de adoptar un parque y

una zona verde, eso esta bien, mas me parece que crea

un sentido de pertenencia, pero es que hay parques

sobre los que quiero llamar la atención, por ejemplo el

parque de los Periodistas ese parque no tiene la

posibilidad de tener un doliente cerca por que esta

rodeado de zona comercial, cuando hay como el caso del

parque Solón Wilches, que para muchos ha causado otra

tipo de impresiones pero a mi si me parece que lo que

ha hecho Fernando Martines con dedicarse a cuidar su

parque y sobre todo a llamarlo emblemático, para el y

para la ciudades y para la ciudad para loa vecinos yo

lo revise en estos días y me parecían que es un parque

ejemplar, esa debería ser nuestra menta, que todos los

parques, sino lo logramos en su entorno, crear esa

conciencia de adoptarlo y de cuidarlo, que creería yo

que no es fácil, por lo menos doctor Manuel hagamos una

buena articulación con la administración para en que

cuando los parques que sobre todo los que están recién

arreglados y los que no también merezcan una

recuperación y nosotros volvamos a tener este
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ingrediente tan importante que nos hizo llamar ciudad

de los parques, ciudad bonita por que muchos pero

muchos de ellos están abandonados, entonces pongámosle

la, el vapor a esta meta de la cual uste solo lleva el

10% ejecutado, esta es una cosa que nos da tristeza

como si no hubiera nada que hacer cuando teneos todo

por hacer en tema del cuidado de los parques,

presidente gracias por la palabra, gracias.

PRESIDENTE: un gusto conejal marina, tiene el uso de la

palabra en concejal Tito.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presidente muchas gracias,

un saludo especial a los compañeros, al director Manuel

de esta importante oficina bienvenido al concejo, hay 3

cosa que quiero compartirle querido director; la

primera es fortalecer frente al tema de el centro

comercial SAN BASAR, en el informe escuchamos, algunos

compañeros lo han pero me uno a esta petición, en el

informe escuchamos acerca de esta gestión de hecho el

cuadro que su merced publica en el informe dice que el

centro comercial SAN BASAR de los 436 locales de

propiedad del municipio ninguno se ha entregado en

oferta institucional, ninguno se ha hecho de

transferencia, se que es un proceso que viene aun desde

la administración pasada pero yo quiero preguntarle,

¿Por qué es tan lento ese avance? ¿Que hace falta para

que comencemos a entregar a esas personas que llevan

años trabajando, administrando y de hecho generarle a

la ciudadanía un interés y una identidad con este

centro comercial? Por que cuando usted publica los

pagos de administración en el primer trimestre solo 436

61 local paga administración y quiero dejar una

petición querido director Manuel, no se si usted me

pueda enviar a la secretaria el registro de esos 61

comerciales o locales y comerciantes que están al día

con la administración, yo quiero elevarle esta petición

a usted para que la comparta con el señor alcalde Juan

Carlos Cárdenas y yo creo que esos 61 comerciantes

responsables que si tienen la administración al día

seguro deben tener los locales al día, los servicios al

día, por que no se prioriza con esos 61 locales en la
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transferencia de estos predios para que estos

empresarios puedan avanzar y tener por fin después de

tantos años la administración en plenitud de estos

locales, yo le quiero dejar esta petición y la petición

es que también director me regale ese informe de

quienes son los 61 locales que están al día, pero

también que los tengamos en cuenta para la

transferencia, y me gustaría que ojala en el último

informe del año el director nos tenga una buena noticia

respecto a estos locales y el inicia de este proceso en

SAN BAZAR; el segundo tema que quería compartirle tiene

que ver con la transferencia de los predios de la

comuna 2 en el barrio la Juventud de Bucaramanga, he

estado muy pendiente de este proceso desde el inicio de

esta gestión con el director Manuel de Jesús, director

anterior del DADEP, y creo que fue un avance muy

importante, el concejo cumplió su parte director que

fue agilizar la condonación de la deuda del predial que

tenían estos predios, pero ya paso un año y esa

transacción que su merced acaba de mencionar que dice

que estamos en la esfera de la, en la espera, perdón,

de la transición del bienestar familiar, pues lo

escuche en e informe anterior, yo quisiera preguntarle

¿Qué hace falta? y ¿quién le está haciendo seguimiento?

¿quién es el doliente de ese proceso? y ¿qué se puede

hacer por parte de la administración para acelerar?,

por que mire director el alcalde Juan Carlos Cárdenas

después de que el concejo condono ese predio o esa

deuda que tenia de los predios de ese predio o bueno

son dos o tres predios si no estoy mal, el alcalde Juan

Carlos estuvo allá y se comprometió con la comunidad a

ejecutar la construcción de un mega polideportivo allá

y la comunidad lo está esperando en el barrio la

Juventud, la comunidad esta esperando ese

polideportivo, ese centro deportivo, ese parque , pero

sin o agilizamos nosotros y presionamos para que se

haga pronto esa transición se nos acaba la

administración del otro año y no cumplimos con esa meta

o no cumple el alcalde con esa meta, pero yo como

concejal me siento comprometido en levantar la vos hoy

por la comunidad del barrio la Juventud y del norte

porque ese barrio merece un espacio digno en el área
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deportiva, asi que director le dejo la inquietud y que

usted me cuente en resumen que hace falta y como va esa

gestión, por que se que esta en trámite pero que hace

falta; en tercer lugar director para terminar, quiero

contarle en la comuna13 hemos atendido una necesidad

ciudadana voy a pedirle a José que me comparta la

fotografía que le mande, director, no sé si alcance a

verla desde ahí en las pantallas del concejo pero si no

alcanza a verla yo se la voy a enviar a su teléfono

pero sin embargo José compártame por favor la

fotografía de la curaduría urbana numero 1 de

Bucaramanga, este es un predio director que esta en el

barrio el Álvarez y quiero invitarlo hoy personalmente

a que nos acompañe y podamos visitar esta semana que

viene cuando su merced disponga el tiempo, por que la

comunidad esta con una crisis de seguridad muy fuerte

respecto a este predio que esta frente al parque en el

barrio Alvares, estuve hablando con la policía que esta

hay muy cerca donde quedaba la antigua estación, ahora

queda en CAI del Álvarez, esta casi que detrás del CAI

pero ya no, no saben que hacer por que este predio si

bien es un predio privado las inspecciones no han

podido iniciar un proceso policivo de oficio frente a

esta situación, y este predio es abandonado por la

persona que lo compro, los ciudadanos están

investigando quien es el dueño, lo han tratado de

ubicar, pero que paso director se volvió una guarida de

ladrones, se volvió una guarida de personas que van a

consumir y hasta personas que rompieron las ventanas y

se meten a consumir y a dormir dentro de esa casa que

es abandonada y en el código nacional de policía el

articulo 77 habla de una responsabilidad que tenemos y

es precisamente en el numeral 4 omitir el encerramiento

y mantenimiento de lotes, fachades, de edificaciones

este tema es muy importante por que aparentemente es un

bien privado pero resulta que esta frente al parque que

es un bien público, y la gente no puede ir con los

niños ni con sus mascotas, no se puede ir ya después de

las 4 o 5 por que llegan personas a meterse y se

convierte en un escenario de peligro, la comunidad está

desesperada, además hay malos olores, es un sinfín de

temáticas ahí director, asi que le dejo la inquietud,
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hay esta la foto publica, gracias José ya la puede

quitar y se la envió a su WhatsApp le agradezco siesta

semana podemos ir a acompañar la comunidad y a ver que

podemos hacer desde la oficina, querido director estas

son mis tres preguntas o mis tres propuestas para este

debate, muchas gracias Dios lo bendiga, gracias

presidente.

PRESIDENTE: muchas gracias a usted concejal Tito, tiene

la palabra concejal Nelson Mantilla, seguidamente el

concejal Luis Ávila.

NELSON MANTILLA BLANCO: muchas gracias presidente,
saludar a los compañeros, al director de espacio
publico y bueno concejales aquí se toco un tema super,
super importante presidente, concejales y los
bumangueses siempre e sido un retractor de la
administración pasada y más en la situación del tema de
haber centralizado el tema de las ágoras o los llamados
salones comunales, que eran espacios, que eran de las
comunidades, que las comunidades y su presidentes de
juntas, sus lideres, las comunidades tenían en sus
barrios el uso, el goce y el disfrute de esos espacios,
porque lo digo concejal Antonio y compañeros, porque
resulta que ejemplo el barrio los Héroes comuna 17 y lo
invito concejal Antonio vamos a hablar con la
comunidad, vamos y escucha la comunidad y concejales
todos invitados, que bueno sería en una asamblea
general de esa comunidad que con su propio esfuerzo,
con su propio trabajo, con un trabajo haciendo
actividades, luchas lograron construir lo que hoy es su
salón comunal y que por que el predio en ese momento el
(in audible) construyeron el salón comunal, entonces
resulta que ellos son de un estrato 3,4 para ellos
rechazaron es la comunidad no, lo digo acá y lo podemos
ir a comprobar con esta ciudadanía, porque es que aquí
manda es el constituyente primerio, primero, el
constituyente primario es el que manda concejales
ciudadanos es la gente el pueblo el que manda, aquí no
mandamos nosotros ni los gobernantes, entonces por que
la comunidad no quiso entonces ahora están en lanza
enristre pues vamos a la comunidad, escuchemos a la
comunidad, ese es el constituyente primario,
escuchémoslo, entonces hay un tema que esa comunidad no
quiso que por una inversión, que por el tema de unos
televisores, el sonido y una adecuación que hacen
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perdieran el dominio de su salón comunal que con tanto
esfuerzo y durante muchos años lograron construir con
su propio sudor y el trabajo de sus manos, es que no
todos los estratos viven lo mismo, honorables
concejales y yo quiero presidente que hagamos un debate
de esto, por que es que esto viene desde las anterior
administración el cuento de las ágoras y vamos a
averiguar si las comunidades donde hay las ágoras están
contentas vamos y les preguntamos pero hagámoslo en
debate público, concejales, aquí hay ágoras que ni
siquiera tiene alguna en este momento, o si no hay el
contratista en la orden de prestación entonces hay que
cerrarla, no se pueden abrir a las comunidades por que
todo tiene que ir reglado, todo tiene que ir con
permiso, las personas perdieron el dominio de las
comunidades por que ahora están, y es contrario a la
ley nacional, al plan nacional de desarrollo, lo decía
desde el periodo pasado que fui concejal, es que hay un
tema y lo voy a decir a la luz de la norma y la de la
ley, el mismo municipio de Bucaramanga en la
administración pasada violo el principio de
favorabilidad, ese es un principio y aquí en la ley se
aplica la mas favorable, la que mas le convenga a las
comunidades y a la ciudadanía, a no pero la soberbia
pude gobernar más, y no el dominio quedo ahora del mano
de municipio, centralizar, por que centralizar
compañeros, cuando la norma es clara, mire los invito a
que lo estudien y lo leamos y presidente Barajas y
concejales, este es un debate de ciudad, un debate que
el pueblo lo del pueblo y los salones comunales tienen
que volver al domino de las comunidades, no que singan
en cabeza en manos de la administración municipal y lo
digo con la norma y la ley concejales, la ley de 1989
en el artículo 3 del 2010, los invito a que la lean
concejales, se puede invertir en los salones comunales,
se puede invertir en las famosas ágoras, pero sin
quitarle en dominio sin quitarle la propiedad a las
comunidades, sin quitarle ese único bien valioso que
muchos con actividades y esfuerzo hicieron, entonces
aquí lo que viene es un tema muy bonito que se toca y
decirle a la situación aquí presidente y a la ciudad y
a ustedes concejales, no lo dice Nelson Mantilla, lo
dice la ley, lo dice la norma, podemos invertir como
estado, como ente territorial, sin quitarles el
dominio, hay que ver esas famosas ágoras a las
comunidades, valla mire la de Estoraques, por ejemplo,
la de Estoraques la desvalijaron pero no fue, no, no
fue desvalijada por la comunidad los dejaron sin
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televisor, sin sonido, si quieren, por eso quiero que
ágamos, y no fue la comunidad fue la misma
administración anterior que se llevo todo y si miento
vamos ha hacer un debate y vamos a esas comunidades,
entonces aquí fuimos y las cosas como dice es bueno las
cosas en este debate, en este control político pero yo
si le solicito director del espacio público, aquí
estamos y somos electos para buscar el principio de
favorabilidad, ustedes también como servidores públicos
y esta ley no esta siendo respetada desde la
administración pasada por el municipio de Bucaramanga
vuelvo y la digo la ley 1000 de , 1989 del 2019 en el
artículo 3 hay que (in audible) se pueden hacer
mejoras, se le pueden hacer arreglos, se les pude
invertir recursos públicos sin quitarles el dominio y
la propiedad a las comunidades; muchas gracias
presidente, y también decirle concejal Antonio, atento
entonces vamos a esta comunidad por que es que asi es
que es bueno oyendo a la gente, el constituyente
primario es el que manda, no nosotros.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: presidente para un
uso de replica

PRESIDENTE: concejal Antonio no lo mencionaron,
concejal Luis Ávila tiene el uso de la palabra, ¿si lo
mencionaron? Tiene el uso de la palabra.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: gracias presidente,

concejal Nelson Mantilla lo dije claramente en mi

intervención, es solicitado un derecho de petición a la

secretaria de desarrollo social para que nos entreguen

la información publica que es de publico conocimiento y

darla a conocer, estoy totalmente de acuerdo con usted

concejal hagamos y si quiere lidere usted una

proposición para que hagamos un debate de control

político sobre el tema de las ágoras, salones

comunales, estoy totalmente dispuesto, aquí lo que

nosotros hacemos es control político, representación

ciudadana para que la comunidad se sienta representada

en los concejales de la ciudad, entonces el uso de la

palabra la va tener el doctor Manuel para que pues nos

aclare el tema, las inquietudes que yo he presentado y

también tenga en cuenta las observaciones que tubo el

conejal Nelson Mantilla, eso es concejal Nelson quedo



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

junio 11 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 33

de 55

totalmente dispuesto para que usted y si quiere entre

los dos firmamos la proposición para hacer un debate de

control político sobre el tema de ágoras y salones

comunales, gracias presidente.

PRESIDENTE: ya hay una proposición que esta agendada

para, creo que la próxima semana ya esta agendada la

secretaria tiene la fecha del debate de ágoras, es una

preposición del concejal Nelson Mantilla; concejal Luis

Ávila.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presidente muchas

gracias por el uso de la palabra, un cordial saludo

para usted para los compañeros en este sábado; al

doctor Manuel, doctor Manuel junto con mi equipo de

trabajo estuvimos haciendo un análisis muy detallado al

informe, yo me he reunido con usted en varias ocasiones

frente a diferentes circunstancias pero aquí ya tenemos

que avanzar, en días anteriores y voy a poner un

ejemplo, yo me inclino mucho hacia la parte deportiva,

entonces yo quiero saber cual es el estado físico de

adecuación de los escenario y saneamiento de estos

espacios deportivos, por que voy a un terreno, a una

chanca en el Alfonzo López donde la confunden con la

chanca de la corporación, pero no es la cancha de la

corporación, es una cancha que hay ahí en el Alfonzo

López donde incluso en juegos fue intervenida por la

administración y me dice que fue el INDERBU pero

resulta que ahora hay una vallas donde están que se

caen, simplemente se necesita es unas obras de

soldadura en los arcos, una pintura y me dice que no

puede hacer nada por que esos escenarios son del DADEP

y resulta que ya los vecinos adyacentes a la cancha

nos esta invadiendo el terreno,, están sacando parte de

sus garajes y están quitando el espacio a los niños

donde ahí en ese escenario se hacen unos torneos

infantiles, entonces aquí es donde nosotros y como lo

mencionaba alguno de los anteriores concejales ¿cuál es

el inventario que tiene la administración a nivel de

escenarios deportivos? y ¿por qué los tiene el DADEP,

por que no se los dan a la INDERBU? Que es el que los

debe manejar y administrar, al cancha Alfonzo López
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abajo aquí a dos cuadras estamos, entonces es

importante que nosotros miremos esa connotación de

estos escenarios deportivos donde nosotros podemos

llegar a hacer una intervención con el INDERBU para

mejorar estos espacios y que para que nuestros niños,

nuestros adultos pues tengan un espacio de

esparcimiento y de recreación, también hemos venido

haciendo un análisis frete al tema de las ventas

informales doctor Manuel y si quisiera saber ¿cuál es

el estado de los contratos de aprovechamiento económico

del espacio publico a la fecha?, ¿se ha venido haciendo

el cobro a los vendedores ambulantes que ya están

vinculados a esta iniciativa?, los expendios de los

informales proliferas en las zonas como la calle 33 ,

la calle 34, 35, 36 ,el paseo del comercio entre las

calleras 15, 16 y 17, ¿cómo va esta situación que esta

realizando el DADEP para que nosotros logremos

solucionar esta problemática?, yo siempre lo he

mencionado y lo he dicho, como los empresarios que

tienen sus almacenes en la calle 35 logran vender si

prácticamente uno no puede ingresar a sus locales,

aunque también sabemos que hay empresarios que les ha

tocado sacar su mercancía a competir con los vendedores

ambulantes ahí afuera, por que me consta, entonces es

qui donde quisiéramos saber cómo va esta situación y

como va esta problemática y cual va a ser el plan

estratégico de parte del DADEP para darle solución a

este impacto comercial que se está presentando, la

reactivación económica es necesaria y todos tienen

derecho pero si lo hacemos de una manera organizada muy

seguramente nosotros vamos a beneficiar a todos los

ciudadanos y a todas las personas que están frete a

estas situaciones, yo quiero aclarar algo y que no

quiero ser contradictorio en ciertas circunstancias de

reactivación económica pero usted nos mostraba en el

informe donde tenemos varios locales, varios locales

como por ejemplo la plaza SATELITE donde hay 138

locales de la administración de los cuales 126 están

desocupados y estamos pagando administración, entonces

un ejemplo, hoy hay un evento que no tiene permiso en

la calle de los estudiante de la venta de queso y por

qué no le damos la oportunidad a esos empresarios, es
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la venta de queso, quien compra el queso, la gente que

va a las plazas, venga, porque no se hacen estos

escenarios y porque no reactivamos estas actividades en

las plazas de mercado, venga son 126 locales allá

perdidos, yo vivo en el sector que pasa y uno ve en

esos locales, los tienen de bodega, quienes manejan

esas bodegas, entonces es aquí donde tenemos que de la

administración ser coherente también frene a esta a lo

que nosotros queremos hacer de reactivación, ya

hablaron del tema de SAN BASAR también a mi y me

contactaron también de SAN BASAR y me diche nos deben

la administración, que pasa con el pago de la

administración, entonces la alimentación tiene locales,

no están incluso pagándole a la administración y no le

estamos dando uso para que la ciudadanía los utilice,

entonces lo que yo quiero ver es que podemos hacer,

usted nos estaba diciendo que por el tema de ley de

garantías pero y vengo desde el año anterior siendo muy

reiterativo con el tema de la plaza SATELITE junto con

el concejal Javier Ayala, eso no es por ley de

garantías, acá ya tenemos que hacer una gestión y

buscarle soluciones, aplaudo lo que hicieron ustedes

porque ustedes se sientan en la mesa de la

administración de lo de las rampas, ya hay rampas para

los adultos mayores y para las personas que llegan con

coches y asesores.

DR MANUEL: y quiero manifestar que la genta está muy

agradecida también por su gestión también concejal.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: no, con gusto para

esos estamos para trabajar con la ciudadanía, entonces

eso es importante, pero démosle utilidad a esos locales

de este escenario tanto también en acrópolis también

hay locales que también hay que darle uso y yo estoy

seguro que ustedes salen y ofertan estos locales y

muchos empresarios lo van a tomar; tenemos una

situación que debemos darle solución también, usted a

estado muy de frente con su equipo de trabajo, es el

tema de la fundación INSI, y la corporación BRAILE

donde hay un edificio que esta con todos los parámetros

para ser habitado, para ser utilizado para oficina
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etcétera aunque hay que hacerle algunas remodelaciones

pero por un fallo están viviendo unas personas con

discapacidad donde una señora dice que tenía

discapacidad pero realmente el de la discapacidad es el

esposo y ella no tiene discapacidad y trabaja acá con

la alcaldía en la secretaria de educación y decía que

no podía, que no tenían oportunidad laboral y esta

viviendo en ese predio, me dicen que ahora que ellos se

separaron y todo la señora tiene otra dirección en el

contrato acá en la alcaldía pero inicialmente el

proceso era que ellos no tenían donde vivir pero era

con discapacidad y allá están viviendo y se les paga

todo, entonces pues tenemos que darle la solución a

esto; presidente muchas gracias por el uso de la

palabra, doctor Manuel muchas gracias.

PRESIDENTE: gracias a usted concejal Luis Ávila, es

que me piden que estén haciendo unos trabamos, ¿vamos

entonces a darle una palabra a la vicepresidenta es?

Presidenta, pero aquí dice presidenta, a la

vicepresidenta del concejo de administración de SAN

BASAR y damos un receso de 5 minutos que necesitan

hacer una obra qui con un taladro que nos interrumpe el

sonido y una ves termine la obra que creo que se toma 5

o 7 minutos retornamos, pero tiene la palabra la

presidenta Julián ábrale porfa, la vicepresidenta

Julián.

(1:558:06) presidente

PRESIDENTE: perdón, ¿aprueban los concejales la sesión

informal?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada la sesión

informal.

PRESIDENTA: una ves termine la vicepresidenta vamos a

receso para que avancen en la obra 5 o 7 minutos allá

que es de ruido y volvemos, tiene la palabra.

VICEPRESIDENTA DE CONCEJO ADMINSTRATIVO DE SAN BASAR:

muy buenos días para todos, señor presidente del
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concejo, señores concejales muchísimas gracias por esta

oportunidad al doctor Manuel del DADEP gracias,

estábamos esperando esta oportunidad para poder

dialogar, dialogar sobre estos temas que, es bien

sabido por ustedes son un tema que llevamos de 22 años,

una problemática desde que nos adjudicaron el centro

comercial SAN BASAR, les voy a hablar en pequeños

rasgos las necesidades de SAN BASAR en este momento la

necesidad más urgente que tenemos es escrituración,

queremos que por favor sede, de una ves por todas ese

tema de escrituración, ya llevamos 22 años esperando lo

mismo lo mismo y nada, por eso es que se han

empantanado muchísimas cosas y han salido situaciones

adversas a esto porque nos han empantanado al tema de

escrituración cuando se nos había dicho que se nos iba

a escriturar en hipoteca en primer grado par que la

gente pudiera acceder a su locales, esto a llevado a

que la desobediencia de la gente también en que no

confían ya en el municipio de Bucaramanga sobre este

tema, entonces dice estancados, lo uno cuando nos

coartaron la forma para pagar los terrenos, de un

momento a otro el fondo nacional de garantías cerro, no

vamos a recibirle mas para terrenos, ya el tiempo se

dio pero la gente esta necesita de eso hay personas ya

de la tercera edad inclusive que ha venido aquí a

administración al tercer piso a la oficina del DADEP a

solicitar mire este es como, como mi ultimo paso para

subsistir ahí, mi pensión mi pequeña pensión y yo no

puedo hacer nada porque no tengo escrituración ósea no

me motiva a seguir continuando con pagos y esto por que

el municipio de Bucaramanga no me respalda, el

municipio de Bucaramanga en la actualidad tiene 435

locales sin escrituración, la titularidad es del

municipio de Bucaramanga, queremos que por favor se nos

tenga en cuenta esto, hay un tema también que es el

tema de oferta institucional el cual nos ha hecho

demasiado daño al centro comercial, porque, por que las

personas que envían a esa oferta institucional no creen

en el centro comercial, no le tienen fe al centro

comercial, lo abandonan, reciben los locales, el

municipio de Bucaramanga deja de pagar administraciones

confiando que se les entrego esa oferta institucional a
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estas personas y esas personas no pagan esas

administraciones y entonces se va creando un hueco,

deuda tras deuda en SAN BASAR en la administración que

ya nos vemos abocados a una demanda por que no podemos,

no vemos el transcurso de esto y si le hemos hablando

con la oficina del DADEP para que se nos tenga en

cuenta esto, los comerciantes hay unos que quieren

ampliarse, por favor tenga en cuenta eso hay

arrendatarios que tienen casi el mismo tiempo que

nosotros tenemos ahí y que piden a gritos que por favor

los tengan en cuenta y que les den esos locales y por

que no están en una oferta institucional no están en la

calle, entonces no se les da esa oportunidad para que

ellos puedan realizar esto, hay otro tema también que

hay promesas de compraventa, gente que en su buena fe

les compro esos locales a determinadas personas ya hora

están en el limbo, entonces esos son temas que también

les agradecería a los honorables concejales nos tomaran

en cuenta en esa situación y por último les

agradeceríamos también que se hiciera un dialogo donde

pudiéramos concertar el municipio de Bucaramagna las

dos partes los comerciantes para poder llegar a

soluciones concretas sobre esas deudas que hay aquí,

allí en SAN BASAR, que somos consiente y yo soy muy

consiente y los comerciantes allí somos consientes que

es cierto el municipio de Bucaramagna es el dueño de en

totalidad de esos terrenos pero los que estamos su

frutando esos derechos somos los comerciantes, entonces

es bueno también que nos podamos sentara y en las dos

partes poder allegar a unas soluciones para que se

puedan dar todas estas peticiones para que estamos

solicitando, por lo demás les agradecería también que

se abriera ese espacio de nuevo para poder terminar de

pagar esos terrenos que se nos hacen falta, hay 24

escrituras por realizar, no las hemos podido realizar

por que en unas de ellas están con promesa de

compraventa y no se han podido solucionar eso, entonces

somos conscientes de que y se han hecho cosas que, que

como lo decían ahí en la promesa de compraventa cuando

los entrego el municipio que no se podían hacer pero el

municipio de Bucaramanga tampoco actuó en su momento

entonces hay de parte y parte responsabilidad, lo único
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que queremos es encontrarle soluciones a esto, una

viabilidad para que ese centro comercial por fin salga

de ese oscuridad en la que esta y que podamos de la

mano del municipio de Bucaramanga y por qué no de la

mano de los señores concejales que nos ayuden para que

nosotros esa confiabilidad que tuvimos hace 22 años

entregándoles las calles de Bucaramanga a ustedes el

municipio se nos sea valorada para que podamos seguir y

continuemos en el centro comercial; muchísimas gracias.

PRESIDENTE: hacemos llamado a lista señora secretaria

para levantar la sesión informal, muchísimas gracias

por su importante participación en representación de

los vendedores de SAN BASAR, secretaria

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presente, presente.

gracias

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS:

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presente.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente, señora.
secretaria

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente, secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: presente, señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO: presente secretaria.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente secretaria.
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ÉDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN:

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presente en el recinto
de la democracia.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: señora secretaria,
Francisco González presente por favor.

registro su asistencia concejal Francisco.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presente secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: secretaria Jaime Andrés
Beltrán presente.

registro su asistencia concejal Jaime Beltrán.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: presente.

Señor presidente le informo que 16 honorables
concejales respondieron al llamado a lista por lo tanto
hay quorum decisorio para levantar la sesión informal.

PRESIDENTE: Entonces levantada la sesión informal
señora secretaria, vamos a dar un receso, con 10
minutos será suficiente, con 10 minutos, 5, listo a las
10:15 volvemos. Hacemos llamado a lista para
verificación del quorum por favor.

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: señora secretaria
presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANISALES:

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presente secretaria.
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JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: presente señora
secretaria.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA:

NELSON MANTILLA BLANCO:

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente.

NELSON MANTILLA BLANCO: presente secretaria.

Registrada su asistencia concejal Mantilla.

ÉDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN:

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: señora secretaria,
que pena no, no pude contestarle, Francisco González
presente.

registrada su asistencia concejal Francisco.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: Antonio Sanabria
presente y muy atento.

Registrada su asistencia.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Jorge Rangel presente
en el recinto.

Registrada la asistencia concejal Rangel, bien
presidente le informo que 14 honorables concejales han
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respondido a lista por lo tanto hay quorum decisorio
para continuar con la sesión.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: señora secretaria Leonardo
Mancilla presente.

Gracias concejal.

PRESIDENTE: vamos a, existiendo quorum decisorio y de
liberatorio, vamos a darle la palabra al doctor Manuel
para que responda las diferentes inquietudes frente a
las apreciaciones que hicieron los concejales después
de la presentación de su informe, las respuestas que
pueda dar aquí en el recinto y las demás por escrito de
acuerdo a los términos que dispone el reglamento a
través del correo de la secretaria general; doctor
Manuel.

MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES: gracias presidente, bueno
efectivamente sobre algunas respuestas por lo que se
requiere las voy a llegar por escrito, sin embargo
quiero comenzar por respecto de un informe sobre los
inmuebles creo que es el concejal Reyes quien lo
solicita y algunos otros concejales que en este momento
si bien tengo todo apuntado no los tengo presentes, si
vamos a llegar el informe como lo necesitan y con las
especificaciones que nos lo solicitaron, quiero
mencionar que es un punto muy importante para nosotros
como oficina efectivamente la depuración de los
inmuebles es un proceso que venimos realizando en lo
que va corrido del año se están identificando cuales
son los inmuebles de la propiedad del municipio cuales
presentan ocupaciones o cuales presentan distintas
situaciones a fin de corroborar cuales son los más
opcionados o los susceptibles de colocar a disposición
de las diferentes secretarías y dependencias de la
administración municipal y que esto conduzca a un
ahorro, creo concejal que usted menciona el Sisbén o lo
menciono en algún momento, hoy el Sisbén se encuentra
en un predio de propiedad del municipio, ósea es un
ejemplo de lo que se puede lograr en este caso,
pregunta también respecto a las fuentes hídricas,
quiero mencionar o quiero puntualizar que la
participación del DADEP atañe puntualmente a la
revisión técnica y jurídica de los predios de fuentes
hídricas mas no la administración, nosotros estamos en
la parte previa lo que permite lograr comprar estos
inmuebles, sobre SAN BASAR quiero puntualizar algo y
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pues por respeto al actual consejo de administración de
SAN BASAR la señora Mónica ella no hace parte del
actual concejo de administración, sin embargo es una
líder de muchísimos años y referente de este centro
comercial SAN BASAR, acá quiero mencionar que en el
primer aspecto lo que tiene que ver con la
escrituración existe una hora de ruta donde se
determinan ciertas faces, se asignan ciertas fases, se
asignas para estas fases ciertas fechas y responsable y
espacio responsables para lograr el cumplimento de esta
eventual escrituración, yo le he podido socializar esto
con la señora Mónica también con el actual concejo de
administración, se esta haciendo o que se inicio hace
un par de meses por parte de la doctora Tatiana grillo
ella hizo una revisión de 200 mas de 200 locales en
carpeta a carpeta de SAN BASAR, todo esto para
determinar el estado actual de si alguno de estos
cumplieron con la documentación que les permitiría
lograr la escrituración, no solamente es estar al día
en los pagos de administración, también requiere otros
paz y salvos pero entonces ya este estudio se viene
adelantando están los responsables dentro de la oficina
y las fechas para la entrega de estos y si, sin ser no
se cuál sea la palabra pero realmente estoy bastante
expectante que este año se va a lograr la escrituración
de locales en SAN BASAR situación que no ha pasado en
22 años, entonces también quiero que si ustedes les
gustaría o información con mayor detalle respecto del
plan de escrituración que tenemos previsto en la
oficina con todo gusto lo conversamos, con todo gusto
se los podemos exponer, pero entonces la escrituración
es algo que ya lo venimos adelantando y en lo que tiene
que ver con la cartera acá también se mencionan o
mencionaron respecto de unas deudas que tiene el
municipio debo mencionar que nosotros hemos solicitado
a la administración de SAN BASAR en el marco de sus
competencias, también al concejo de administración en
el marco de sus competencias , hemos radicado 6
derechos de petición de los cuales no hemos recibido
respuesta alguno, los cuales nos permitirían tener la
claridad para saber puntualmente y exactamente que es
el monto a pues al eventual pago pero pues sin esta
información es muy difícil determinar un valor, si se
requiere, lo que les menciono ya vamos en 6 derechos de
petición radicados, entonces pues bueno, en loque tiene
que ver con el plan adopta un parque la estratega
adopta un parque, si existe un avance y este es la
regulación de la estrategia, es importante aclarar que
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la expedición de este decreto debe cumplir unas pautas
como lo son la debida publicación para los debidos
comentarios, este proceso ya fue abortado y en estos
días como lo mencione previamente va a salir la norma
que es el decreto que permitiría el desarrollo de esta
estrategia lo cual no existía en el municipio y pues
trabajo previamente realizado y concluida con la
expedición de esta norma lo consideraríamos como un
avance, también en lo que tiene que ver con bueno, acá
el concejal disculpen, perdón, respecto de la Feria el
concejal Sanabria hizo una pregunta en que inspección
adscrita a la secretaria del interior se encuentra ese
proceso policivo, concejal Sanabria y pues para que
conste está en inspección número cuarto, respecto de la
pregunta que hace la conejal Silvia sobre las EPs claro
que si con mucho gusto vamos a llegarle esa información
doctora, la concejal Marina menciona sobre las metas
del plan de desarrollo y úes dice que ya esta n a punto
de cumplirse y pues doctora Marian concejal quiero
decirle que no vamos a frenar, no vamos a frenar
nosotros vamos a continuar trabajando en el cumplimento
de estas metas, vamos a seguir pues cumplimiento de
estas metas en ultimas es veneficio para la ciudadanía
bien sea predios incorporados, bien se acompañamientos
entonces es algo que vamos a continuar realizando,,
concejal Tito ya hable con un contratista de mi oficina
para hacer la solicitud a la secretaria del interior y
la secretaria de planeación para que en el marco de sus
competencias cuadremos una visita para la semana
siguiente y atendamos la situación que usted comenta en
le barrio Álvarez y respecto del acto administrativo de
transferencia en la bombonera quiero mencionar que hay
aconteció o sucedió algo que tenia que ver con un
aspecto técnico, algo que ver con unos polígonos,
situación que ya fue subsanada y por esta razón es que
ya el acto administrativo de transferencia es el
próximo a realizar, respecto al concejal la preguntas
que hace el concejal Ávila quiero responder sobre la
plaza SATELITE del sur, hay unos locales usted bien lo
menciona y las y ya se esta pues ya nos sentamos en la
oficina para mirar cual es el instrumento para
reactivarlos, estos locales como ocasiono un fallo del
concejo de estado no son, no fueron declarados como
bienes fiscales sino como bienes de uso publico por
ende el instrumento para darle o para activarlos no es
el que se usa comúnmente, ya hicimos este análisis
dentro de la oficina y hay una figura que nos
permitiría darla un buen uso a estos locales en la
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plaza SATELITE del sur; bueno eso es lo que tendría
como por mencionar, y las demás preguntas con todo
gusto las vamos a llegar a sus respectivos despachos
concejales.

PRESIDENTE: concejal Silvia

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: gracias señor presidente,
es que entonces me esta diciendo doctor que la pregunta
con respecto a lo de las NIFF cierto es un

MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES: esa permítame pues vamos a
reunirnos con la secretaria de haciendo para entre los
dos emitir un concepto conjunto eso es lo que vamos a
hacer.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presidente me permite
una interpelación corta

PRESIDENTE: concejal Marina.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: gracias, doctor Manuel

perfecto lo que usted se compromete hoy a enviarnos ese

inventario en el que coincidimos varios concejales pero

hay un pregunta que le hice que es supremamente

importante y es si existe en la administración un

procedimiento documentado para hacer un tratamiento en

tiempo real o en un proceso lineal como debe suceder

con los activos todo tipo de activos de inmuebles sub

diferentes aristas, porque esto tiene diferentes formas

de abordarlo, si existe?, si existe yo le agradezco que

por favor me lo envié y si no existe creería que hay

suficientes herramientas entre administración hay

algunas instituciones que tienen procedimientos

documentados y ese podría ser un valor agregado

importante que usted le deje a la ciudad para no esta

armando una colcha de retazos, me explico se presenta

un problema en un lado otro en otro y simplemente se

resuelven las cosas como mas en lo urgente que es lo

importante, eso es lo que yo quisiera que nos aclarara

por favor porque es que dentro de otras cosas es una

guía importante para los que estén al frente de esta

responsabilidad, gracias presidente.
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PRESIDENTE: a usted concejal Marina, entonces doctor

Manuel las demás respuestas que usted considere quedar

por escrito y que se hicieron aquí a petición de los

concejales al correo de la secretaria general; señora

secretaria muchísimas.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presidente pero que por

favor me responda si existe el procedimiento o no.

PRESIDENTE: a claro que si concejal, doctor Manuel

MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES: concejal Marina el proceso

de depuración que se viene adelantando con los bienes

inmuebles de propiedad del municipio, entre estas

depuraciones estamos revisando la documentación que se

encuentra en la nube, bien sea procedimientos, o

formatos o procedimientos, estamos haciendo estas

revisiones, si existen ciertos formatos y ciertos

procedimientos que le apuntan a una acción mas no a la

generalidad y permítame darle esta respuesta por

escrito explicando a cabalidad el proceso que llevamos

o la forma como adelantamos este proceso por parte del

DADEP y completamente atendida su sugerencia tiene

absolutamente toda la razón.

PRESIDENTE: muchas gracias doctor Manuel por su

participación en esta mañana del sábado en la

presentación del informe de la oficina de espacio

público, dar gracias a usted a su equipo de trabajo,

señora secretaria vamos a continuar con el orden del

día, doctor Manuel ya puede retirarse si asi lo estima.

MANUEL JOSÉ TORRES GONZALES: gracias presidente y

gracias a todos ustedes por su tiempo.

SECRETARIA: continuación con el quito punto del orden

del día, discusión y votación a la autorización del

señor alcalde municipal Juan Carlos Cárdenas Rey para

salir del país conforme a la solicitud del 6 de junio

de 2022.
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PRESIDENTE: que este muy bien doctor, bueno ya había

sido leída verdad doctora, ya había sido leída la

solicitud

SECRETARIA: si

PRESIDENTE: ya ha sida leída la solicitud

SECRETARIA: si señor ya se leyó.

PRESIDENTE: hay señor, vamos entonces a poner en

discusión y a votar la solicitud del señor alcalde para

que el concejo de Bucaramanga le apruebe la salida del

país, tiene la palabra la concejal Silvia moreno.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: señor presidente es que la

sesión anterior ya había sido leída la solicitud ya

imagino se hizo la corrección, vamos a la votación

igual yo sostengo que se debe hacer la votación

nominal.

PRESIDENTE: listo entonces vamos a votación, concejal

Cristian

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presidente solo para que

la secretaria por favor, como notaria de la corporación

nos manifieste y nos de la total certeza y claridad que

esta invitación no tiene ningún gasto de los recursos

públicos del municipio, como asi lo manifiesta la

misma, si que es una autorización que aquí lo único que

vamos a aprobar es una autorización del país, una

invitación, una autorización de viajar el señor

alcalde, una invitación que le hace otro país para un

evento muy importante pero, que todos los costos son o

por la ONU o por del bolsillo de el mismo, mas no hay

afectación del erario público, creo que eso hay que

dejarlo muy muy claro, en este que lo único que vamos

a hacer aquí es, aprobar es una, un viaje.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presidente excúseme una

moción
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PRESIDENTE: que moción concejal marina.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: para sumarle a la

solicitud que hace el concejal Cristian que también

deje, se deje constancia del tiempo en que estará el

alcalde fuera de la ciudad, él dijo también en su

comunicación que dejaría a alguien en el cargo, si ya

sabemos cuál es la persona que deja en el cargo el

personero que deja en el cargo que también quede

informado en la plenaria, gracias.

PRESIDENTE: (in audible) esa corrección, cierto; les

quiero pedir un favor, cuando pidan la palabra no la

pidan por moción sino pidan el uso de la palabra normal

por que las mociones están estipuladas en el

reglamento, no necesitan decir que una moción

simplemente piden el uso de la palabra, recuerden que

para cada tema según el reglamento hay unos usos de la

palabra, las mociones están establecidas en el

reglamento y aquí no se le niega el uso de la palabra a

nadie, entonces no necesitan hacer uso de la moción

para hacer uso de la palabra, concejal Silvia.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: señor presidente, para

verificar el quorum.

PRESIDENTE: claro que, si ya lo verificamos, secretaria

se hicieron unas peticiones frente al requerimiento del

señor alcalde de la solicitud de salir del país, esos

requerimientos fueron, mientras su merced revisa le

vamos a dar la palabra al concejal Wilson Danovis, pero

revise por favor si el requerimiento de designar la

personas que lo va a remplazar, de dejar de una ves

estipulado ya quedo determinado y los otros que se

hicieron que no recuerdo cuales son, concejal Wilson.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: gracias presidente por el

uso de la palabra, muy amable saludad a todas las

personas que nos acompañaron en esta plenaria

presencial acá en el recinto del concejo, quisiera

tocar un tema y una invitación pues muy importante, el

día de hoy sábado se esta realizando en estos momentos
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en el parque digo en el parque no, en la calle de los

estudiantes hay en Real de Minas la quesaton en apoyo a

varios productores de queso de las regiones.

PRESIDENTE: concejal perdóneme, es que eso es en

varios, estamos en a discusión de lo del alcalde.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: a pensé que ya habíamos

pasado.

PRESIDENTE: si, si quiere, no, si quiere en varios.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: listo, hágale

PRESIDENTE: si quiere con mucho gusto en varios para

atender esa importante invitación ahí cerca de donde yo

vivo, claro que si con el mayor gusto, señora

secretaria, pero antes de verificar el quorum

verifiquemos que, pero es que igual en la votación

nominal se determina.

SECRETARIA: señor presidente, en la solicitud para

salir del país que fija el señor alcalde a partir del

25 de junio del 2022 hasta el 30 de junio del 2022, la

otra si ya hay designación a la secretaria del concejo

no ha llegado ninguna comunicación donde asi se

manifieste por parte de la alcaldía.

(voces de fondo no logro entender)

PRESIDENTE: pero ya eso es que su merced no lo ha leído

es otra cosa, bueno dejar claridad que en la solicitud

de salida del país del alcalde esta el objeto o la

razón por la cual se desplaza fuera del país, ósea no

hay que hacer un informe adicional por que hay va

incorporado cual es la razón por la que solicita salir

del país.

SECRETARIA: en cuanto a la solicitud que hizo el

concejal Cristian, el en la, en el escrito remitido por

el coordinador de países andinas establece que el

proyecto se hace incluyentes comunidades solidarias
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cubrirán los gastos correspondientes a su traslado y

viáticos los días correspondientes al evento en mención

de acuerdo con las políticas correspondientes a las

Naciones Unidas, eso lo informa.

PRESIDENTE: hecha la claridad del concejal Cristian

vamos a verificar el quorum por favor.

SECRETARIA: verificación del quorum.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANISALES.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presente secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: presente secretaria.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: presente.

NELSON MANTILLA BLANCO: presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente.

ÉDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presente secretaria en
el recinto.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presente de manera
presencial en el recinto
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ANTONIO VICENTE SANABRIA: presente y muy atento
secretaria.

Gracias, señor presidente le informo que 16 honorables
concejales respondieron al llamado a lista por lo tanto
hay quorum decisorio.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presidente votación
nominal de.

PRESIDENTE: existiendo quorum decisorio y de
liberatorio, vamos a la votación nominal, señora
secretaria para que el concejo de Bucaramanga autorice
la salida del país del señor alcalde. Votación nominal,
ya la había solicitado la concejal Silvia, concejal
Wilson.

SECRETARIA: iniciamos entonces la votación nominal.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

¿Concejal Marina me escucha?, ya registré entonces el
voto positivo, ¿no?, listo ok.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: positivo.

JAVIER AYALA MORENO: positivo

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANISALES.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: positivo

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: positivo secretaria,
positivo

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: positivo señora
secretaria.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: señora secretaria
excúseme, Marina Arévalo tenía problemas con el
micrófono, ¿puedo dar el voto?

Estamos verificado el quorum concejal Marina, perdón
estamos haciendo la votación nominal entonces para que
su merced haga la votación.
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MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: mi voto es negativo.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: positivo me confirma
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: negativo.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO: positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: un no rotundo.

ÉDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: positivo

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: positivo

ANTONIO VICENTE SANABRIA.

No se le escucho concejal Antonio

ANTONIO VICENTE SANABRIA: negativo

PRESIDENTE: se cierra la votación señora secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: secretaria Jaime Andrés
Beltrán negativo.

PRESIDENTE: ya se serró la votación, ya se serró la
votación

ÉDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: presidente Fabián Oviedo
positivo.

PRESIDENTE: ya se serró la votación concejal Fabián,
concejal Jaime Andrés por favor, es que usted ejerce
por favor verifique si estaban conectados al momento
del cierre de la votación.

SECRETARIA: si ellos estaban conectados, señor
presidente.
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PRESIDENTE: por eso por favor verifique si estaban
conectados por que cuando se pronunciaron ya se había
cerrado la votación.

(3:00:36) si señor estaban conectados los dos.

PRESIDENTE: se cuenta como positivo en los dos votos,
señora secretaria verifique por favor

SECRETARIA: serian 11 votos positivos señor presidente
contra 5 votos negativos.

PRESIDENTE: con 11 votos positivos se autoriza por
parte del concejo de Bucaramanga la salida del señor
alcalde del país para los fines establecidos en su
solicitud por los términos establecidos también en su
solicitud, continuemos con el orden del día señora
secretaria por favor.

SECRETARIA: sexto punto del orden del día lectura de
documentos y comunicaciones no hay comunicaciones para
ser leídas señor presidente.

PRESIDENTE: continuamos con el siguiente punto
secretaria por favor.

SECRETARIA: séptimo punto del orden del día
proposiciones y asuntos varios, en el correo de la
secretaria del concejo no hay proposiciones para ser
leídas en este momento quedaríamos en el punto a
debatir.

PRESIDENTE: no habiendo proposiciones ahora si tiene la
palabra el concejal Wilson Danovis Lozano Jaimes.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: gracias presidente, pues
recordar la invitación para el día de hoy y de mañana
las personas que quieran comprar queso, lo pueden
comprar de los productores de queso de nuestra región
están en la calle de los estudiantes el día de hoy
hasta ahorita a medio día y el día de mañana desde las
7 de la mañana en la universidad industrial de
Santander, pueden asistir al mercadillo campesino que
se realiza todos los domingos allá para que lleguen y
les compren directamente a nuestros productores que
tanta ayuda necesitan en este momento debido a esta
grave crisis de inflación donde muchos productos se
están quedando sin poder ser vendidos, uno de ellos es
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pues todo el tema lácteo, entonces la invitación queda
hecha para que acompañemos esta jornada que se está
realizando hace un año pues tuvimos otra quesaton y hoy
un año después pues volvemos a realizarla, gracias
presidente.

PRESIDENTE: a usted concejal Wilson, concejal Felipe
parra también del partido verde tiene el uso de la
palabra.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: gracias presidente, es un
llamado a los compañeros que integramos la comisión
accidental en materia de asentamientos si no estoy mal
es el concejal Robin Hernández, el concejal Fabian
Oviedo, el concejal Nelson mantilla porque según la
programación que usted nos entrego el jueves teneos el
debate sobre asentamientos, entonces el propósito es
que avance en algo y digamos no hagamos el mismo debate
de la ves pasada pero ya logremos consolidar en ese
debate la propuesta concreta de la que venimos
hablando, la verdad desconozco presidente quien preside
la comisión pero no sé si la pudiéramos citar
oficialmente para llevar un resultado de esa comisión a
ese debate creo que sería muy útil.

PRESIDENTE: por secretaria le informan quine es el
coordinador, y muy importante su apreciación concejal
Felipe para dejar constancia que a la agenda esta
organizada hasta el 30 de julio con L hasta el día de
la clausura, indicando que hay algunos debates de
control como lo dice aquí en esta cartelera que ya no
es esa cifra si no ya están agendados todos ojala la
quitaran por que ya no es cierto y a petición de
algunos citantes hemos hecho algunos cambios, pero eso
nos afecta el proceso por que ya hemos citado algunos
secretarios y nos toca hacer cambios pues desde luego
colaborando los citantes para que organicen un muy bien
debate, en ese orden día como ya esta todo agendado la
secretaria les pude informar en que fecha tienen su
debate, ya esta el de ágoras del concejal Nelson, esta
el de la bicicleta, el de asentamiento, el de acuerdos,
todos los debates esta agendados, en ese orden de ideas
no vamos a hacer ninguna modificación de fechas, ya lo
que quedo, quedó en agenda por que me escriben que por
favor cámbieme que por favor, ya no mas ya hicimos 3
cambios aquí en adelante por respeto a los citados y
desde luego a ustedes mismos no hacemos mas cambios
para que por favor se enteren de la agenda que ya esta
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organizada hasta el 30 de julio; que tengan una feliz
tarde de sábado que la pasen bien y un domingo muy
agradable en familia, se agota el orden del día señora
secretaria.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
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CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
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